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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

áe s u s c r i b e a este ürint^iico en ia í iedact i ion. ca.su. de D. iost: ' r . ÍÍKU'JXIM).—calle Ue P la te r ías , u . ' 7 , — á 50 rea les semest re 7 30 e l i r i i i i t í j i T e . 
L o * a n u n c i o s se i n s e r t a r a n a medió rea l l i n e a para lus s u s c r i t o r e s y u n r e a l l i n e a p a r a ios oue 'no lo s e a n . 

• l.itetio '/«« ios A/'t'5. Meal i tcs 11 Secrétanos reci i ian los números d e l U o l e -
tin -me C ' i r r c s D o i i á ' i H di d t s t n t » , distxtntiran que se fije un e jemj i iar en elsi t io 
de •iiistu:niii,e. ¡litiide flerinatiecern ItttsKt el recibo del número si i ju iente. 

«¿04' Secre tar ios c u i d a r á n de cott-icniar los l lo le í ines en/eccinniidos o r n e 
nadamente pura su erc i iudernacion ¡¡üedeberá üeri¡icur.¡e c a d a a ñ o . — K l Gc-
beruador, HisiNio Pounco.» 

F U E S I O E K I A S E L CWSI'JO D E 1 I I 5 O T Q S . 

P. J l . lo rteino (Q. D. G.) y 
su íiugn.-'la Hi'») familia conliinum 
cu el IIÜIII Siliu de San lldelbn-
so sm noveiluü en su iui|ioitanle 

Oiicela del i." de 0i:nilirt'.—Nüm. 274. 

Jll.NlsTlílUO DI;LA GOliUHXAClON-

REGLAMENTO 
TAHA I.A EJ£Ct'CII« l)K I.A LEY DE PllESU-
PLESIOS V COMMlilLIDAl) PBOVISCIAL. (1) 

(CONauSIOS.) 

13. I.lanMrlü ale!)i;ii)n del Oobor-
nininr para i|iie, coinii PresiOenU'. ile la 
.Tullía provincial (le liuli-uadiiii púhlica, 
ailnplu lasun'iliili'S cniivfiiieulüs, siempre 
•¡un lus pi-esupm-slus. Iii|iiidaciuiies y 
cueiilas del likdilulo y liscuelas .Vur-
maks no se prescnlen e'nlü.- plazus, con 
las foriui'.lidadi.'S y seniin los iliudelus que 
ileteriiiina esíe leglaniL'iilu. 

16'. Formar, ileaciimlo con ol De-
posilario. las!ii|i!Ídacioiies generaleá del 
ejeroicio ileeaila prestipueslo. 

17. Cuidar de la iniliresion de los 
libios de ¡¡Uerveiicion. de lus car^are-
nu'S. üitianiienlos y nóminas necesarios 
liara llevar la toulabilidaddel presu|mes-
to luovincial. 

Arl. l í i . El libro diario de cncnla 
y razón del pre.-üptiiyM provincial seex-
tendera en papel de sello i).'; el libre 
mayor se exlnitkra en papol blanco sin 
sello de niiiguna ciase. 

Arl. l i l i , líl Uobiernn. previo CN-
pcdicnle en f]iie se consienarau los dic-
taiinuiesde iaiíiíMilaeii'ii ¡iiovincial y del 
(¡obernador respectivo, señalara el sueldo 
i|iii'haya de (lisi'ruliir; la lianza ipie lia 
lie prestar el Depositario de los íbiidos 
]iriiv¡\i,-iales. lisia lianza, i|i!e ila de ser 
¡irifisiiiiieuli! en inelalico ú en les el'enlos 
imb'.icos quese^mi las disposiciones vi 
¡¡enles | iieden a.lmilirse para c>.le tin. se 
lucslara al lipo i|iie las iniMnas deler-
inineu. y se enlreuará en .Madrid en la 
llaja ficmu-a! de Di'posikis. é en las de
más provincias en tas respeclivas sueur-
sai'.'.-en »'í plazo de dos meses, contados 

11) \ - .ilit'.-. luí ¿.uomures ¡míe ieu 

desde la fecha del nnmbi'amien'o del Dc-
posilario, el cual no poilrá entrar á des-
cnipiñar su cargo sil) acredilar. por 
medio de cci lificacion de las carias de 
pago que rendlirá al Ministerio de la 
Gobernación por conducto del Uoberna-
dor. que lia consignado la suma corres-
pondieulii. 

Art. 12C. Los aeluales Depositarios 
ampliaran su lianza, si lo hiciere nece
sario el resultado del expediente de que 
habla el articulo unlerior, ó consignaran 
la lolalidail de la misma en la Caja de líe -
pósitos ó en la sucursal correspomlienle 
si la tuviesen prestada en lincas; tullo en 
el tcrinino de dus metes contadus desde 
el dia en que se les cuninnique la urden 
sin cuyus requisilus no podrán conti
nuar desempeñando el rel'erido cargo. 

Arl.- 127. En las ausencias lempo-
ralos y enlas eiit'erineiladesde losüepo-
silanoi serju susliluidos bajo su res-
puusabiüdaJ por las [lersonas que ellos 
dcsiijuen: de estas siisliluciones se dará 
cuenta al Miiiisterio de la Uiiberna-
cion. 

Ai 1.128. E l que ilesempeite la De
positarla no podra aceplar el mismo car-
gu de ninguna otra corporación ni cuu-
servar en la Caja provincial otros fondos, 
que los del presupiteslu de la praviuda. 
Cuando se disponga que rteiba lomlos de 
olra prucedencia, podra negarse a acep
tarlos: en caso conlrario seenlendera que 
de ningún mudo lia de responder de ellos, 
la lianza que tenga prestada para el des
empeño de su destino. 

Art. l i l i . U s gastos del malerial que 
ocasione á los Depositarios provinciales 
la recaudación y leiidicion de ciicnlas, se 
satisfarán con cargo a la consig'iiacion 
lie gaslos de las Dipulaciunes y Consejos. 

Los Depositarios preseuiaraii pré-
viamente la currespoiiuienle cuenta jus-
tilicada. 

Arl. 130. Será obligación dclDepe-
silano de los leudos provinciales: 

1.' líecaudar las rentas y prniluc-
tos debidas clases que por cualquiei' 
concepto correspondan á la provii cía, y 
recibir el imporle de les donalivos, le
gados y manilas que se hicieren a la 
lídsma y las cantidades ipjonii'nsualmen-
le entreguen las dependencias de ¡la-
cientla proeedeules de los recargos ó ar
bitrios auiorizados con destino a gaslos 
provinciales, expidiendo las carias de 
pago de las eanlidades que ingresen en 
su pinler con ari cglo al modelo núm, 22, 
y iiiedianle los cargaremes exlcmliuos 
por c! Conlador. 

i . ' Llevar un libro de caja arrcjrla-
do al modelo iiiiiu. 23, en el cual senla-

i ra dial iiiuu'iile las caiiliilail:s que ingre

sen en su poder, con referencia á los 
cargaremes de la Contaduría y las que 
satisfaga en virlud de libratiiieutos, in -
liicando la numeración de unos y oíros, 
y el capitulo y articulo del presupuesto 
a que corresponden. Este libro se ex-
tendera en papel del Seilo 9.' 

S." Vevi.icar lodus ios pagos \ m 
ubligaciones de la provincia en virtud 
de libramientos expediJos cm las l'or-
nialioades que prescribe este reglanitn-
to, y conservarlos en su poder para jus-
lifiear sus clíenlas con e) recibo de Jos 
interesados y con las nóminas y demás j 
iiucumenlos que les acompañen. | 

4. ' Conservar ejemplares íiuloi'iza- i 
dos pul' el (jobernador de los presiipues- j 
los provinciales y de las dislribucioues 
mensuales aprobadas. 

5. " lieiulir por duplicado mensual-
mente, ven los meses de Julio yüciu-
bre de cada año Jas cueidas de iiue ha
blan los ai-liculos 18 y il) de la ley. 

ü.' Cuidar de la impresión 'de las 
cartas de pago y libros de caja, y de lo 
dos los docmnonlos que necesite para 
la rendicinn de sus cuentas. 

Arl. l l í l . Los producios do los bie
nes, rentas y arbitrios propios de los 
eslabiecimienlos de lleiielicencia o des
tinados especialmente a su sosleniuiiei)-
lo, continuaran a cargo de los respec
tivos Depositarios y su recauilaciun 6 
inversión se hará bajo el régimen adop
tado ó que se adopte en lo sucesivo [tu
ra dichos establecimientos. 

Art. 1112. Los libramientos para el 
pago del délieil que residía en los pre-
supueslos de los estableciniientosde líe-
iieliceiicia. so exlenderaii siempre a lii-
vor del ileposilano de la Jimia provin
cial del ramo, el cual unirá precisamen
te a ellos ia oporluiia caria de pago, 
debidamente lormalizada que acredite 
el ingreso en su caja. 

Art. l'.l'.l. Los producios de los ble -
' rentas y arliiliios propio; de los 
instituios y'Escuelas .Normales con
tinuarán percibiéndose por los fmicio-
nai'ios a cuyo cargo eslan en la aelua-
lidad: y su recaudación c. inversión se 
llevará ú eícelo con arreglo a las úrde-
nes couuimcadas ó que se comuniquen 
por el Ministerio de Foniento. 

Art. 134. E l din íiitime de cada 
mes se saldará la cuenta en el libre de 
caja, á lin de que sil resullailo sea un 
i omprobante de les arqueos que se ce
lebren en el mismo dia. 

Meiisualinente se confrontilrán los 
iisienlos de. los libros ii¿ caja por ingre
sos y por pagos con los de ¡aí.oiituduria 
para conocer y subsanar riiaiqit¡''ia di-
(ciencia que uniré ellos resulto. 

CAPITULO V. 

tlE LAS CUENTAS. 

A r t . ' 1 3 j . La conlabllldad do los 
fondos dei prisupueslo provincial v la 
correspoii'iienle á la Jimia ilc lieiieli-
ceiicia v a los eslableciniieiilos de este 
ramo que reciben subvenciiines del pre
supuesto de la provincia, se llevará por 
el sistema de partida doble. 

Art. I3S. líl (¡obernador y el Con-
íador de loados provinciaies rubricaran 
todas las hojas del libro diario antes de 
que empiece a hacer uso de él: y el se
gundo de dichos funcionarios exlendorá 
en la primera llana el ilia l,-de Judo-
una cerlilicatiou aulnrizada, con el 
Y.* Ií.' del Uoboruador, en que se ex
presen los linios útiles de que consta. 

Art. ¡37. Kl libro mayor y el dn 
caja eslaiv.n foliados y llev'jriin riibri-
Ciidas tudas sos hojas por el Gobel•!tadl¡i• 
y el Contador de loudus provinciales. 

Arl. US. La cueut.'i tiul presupuosto 
ordinario se abrirá cu Jos libros de ) i 
Conladiiria por regla general el 1d- . i 
Julio de cada año, con sii|oc¡oii á las 
prescripciones ue este regU'iineiito; pero 
euanitu por no e-lar aprobado en aqiieiio 
fecha el presupuesto provincial hiiva dn 
empezar á regir en la misma el volado 
por la Diputación, no se abrirán dichos 
libros, y se llevara la cueida y razo'! d i 
los ingresos y pagos en otros'inteniii.'-.. 
que se inutilizaran cuando su IraslaueiL. 
sus asicnios a los primeros. 

Arl. 139. Luego que se, twiha en 
la provincia el presupuesto adicional de 
cada año, el Contador hará en MIS binó
los asienbs cniivonienles para cnmiiMur 
en caila uno lie losarliiudosdel oruinario 
ios créditos que se hayan uimionladn o 
trasl'erid», )' para abrir las enenl;* di-
resultas del eiercieio anterior saldtr.ido 
las de osle en el libro correspondii'ide. 

Arl. 110, Kl insliUilo de segikáh. 
cnseñaiizay las Hsc-uelasNormales i c n -
dirau por duplicado sus cuentas no n-
suales sin ilocumeiilacion COM arreglo :t 
los modelos inimeros 21 y 2o, y las ¡no 
seiilarán a la Jaula provincial de Ins-
truccioii púbiiea el día ti riel nu-; s i - -
g'uienle. 

La .luida les remitirá con su cense ' i. 
al Uoheriiador el dia 20. liiode ¡o 
oieinplaic.- de eslas cuentas seexlenih ia 
en papeí del sello ! ) . ' y en el de olii io su -
relai'ielles de cargo y lidia: eiotro . icio • 
piar se cxleuderá eii papel sin si ié 
uuuuiia clase. 

Ait. U ! . Los Admini-'lf'a'lon':: d'. 
los esijlileciiiiienlos de lienedri.'1;'. 
rendirau su cuenta mensual con enle'.c... 



—ci— 
sujeción á la< pr(>s.iri¡iciii'.ies iln eslí 
renluni'iitu refcriMili's n los folios de 
<l¡clic) presupuesio y almn.lolu núin. 2(i, 
el iliu 6 (luí mes sijjuieuleal que aque-
}!a corresponda. 

Los Seerelarios üonlailores exami
narán é intervemlnin dicha rúenla, y 
nutowada mu. el V.' I ) ' del director 
r.specl¡vo, se pusará eldia 10 á la Jun
ta de la pri»v¡nci;i para i|ue la reluncla en 
la general. Uno de los ejemplares de 
fíliis cnciilas se exlenderá en papel del 
.vilo de pobres: olroen papel sin sello 
(le ninguna clase, asi como las relacio-
jies de cargo y dala de uno y olro. 

Arl. E l Depostario de la Jun
ta provincial de llenelicencia redaclará 
MI cuenla mensual para el dia l i , se-

el modelo mira. '27, incluyendo en 
d'.-j las parliculares de los eslableci-
mienlos. 

El Secretario ile la Junta, como Con-
lador, examinará dicha oui'iila, y cou 
su conformidad y el V.* B." ilel Presi-
denle la pasará el día 30 al gobernador. 

Art. Hit. La cuenta mensual lie in-
¡'.resiis y gastos de que habla el art 48 
ile la ley se rendirá en los 23 primeros 
(lias siguientes cada uno de los 15 nie-
MS que dura el ejercicio del presupues-
1o, con sujeción á los modelos números 
27 y 2S. 

En ella refundirá el Depositario de 
Jus l'onilos del presupuesto provincial 
) i de la Junta de Benelicencia, com-
girendiendo un el cargo y en la da
ta los resultados generales que arroje, 
K>gun se demuestra en los citados mú
delos. 

También liará igual refundición de 
las cuentas de loa establecimientos de 
luslruccinu pública; uno de los ejempla
res de esla Junta se extenderá en papel 
del sello 9 ' y en el de olido sus rela-
(iones de cargo y dala; el olvo ejem
plar su extenderá en papel sin sello de 
ninguna clase. 

Arl. l ü . El Contador de los fon
dos provinciales examinará la cuenta 
mensual del Dcposilario, y subsanados 
jus defectos que tuviere, pondrá en ella 
.su conformidad y la presentará al Go-
liernailor para que la autorice con BU 
Y.' II.-

Art. l i a . Las relaciones parciales 
de cargo y (lula de las cuentas de 
fondos provinciales y de los eslableci-
iiiienlos de Ucuelicencia é Instrucción 
juibhta, asi como las de ha Juntas res
pectivas, se redactarán con sujeción á 
Jos modelos aúmeros 29, 30,31, 32, 
íili y 31. 

Art. 1411. £1 dia 30 de cada mes re-
iiiitu á el (¡obernador al Ministerio de la 
(liihernacion ¡os dos ejemplares de la 
cuenln de Ingresos y gastos del anterior, 
y cíi el mismo dia se publicará su ex -
irado en el Buieliu oticial de la pru-
vincia. 

Arl. 147. El 30 de Junio de cada 
;<IVI se practicara un balance general de 
),is cuentas de ingresos y gastos del pre-
Mipucsln, y se saldaran las parciales de 
l'isdiferentes tenidos y la de caja; pe
ro quedaran abiertas un el período de 
ampliación aquellas en que resulten obli-
i-aciones pendientes de pago por serví -
• jos realizados durante el año economi-
< ii unlerior. ó créditos sin cobrar. La 
« xMenda que aparezca en arcas el dia 
ÜU de Junio pasará tumo primera parti
da a la cuenta adicional. 

Arl 1(8. Si en lodoso en cual
quiera de los tres primeros meses de 
i ¡ida año econóinic» la. recaudación de 
los cfédilos corresponilieiiles al presu-
)iuesto coi i'ienle no fuese bástanle para 
cubrir las atenciones que deben satis
facerse cou arreglo a la distribuciun 
apmliada y estuvieren pagada» todas 
las obligaciones del presupuesto ante
rior abierlo todavíd, y hubiese eu caja 

cnnlMadcs procedentes del mismo prc-
supueslo anterior, qne en tal caso se
rán verdaderos sobrantes, se lomarán 
de estos y en el mismo mes que ocurra 

| lo previsto en el présenle ai líenlo, por 
¡ vía de siiplemenlu ó anticipo, las can-
I lidades ubsolutamenle precisas para lie-
. nar la parte que falle hasta el completo 
. pago de las aleticinnes corrientes 
i Arl. 1Í9. Siempre que se realicen 

los sii|il,-niel'los de que habla el a di 
culo anterior, se harán los debidos 

j asientos en las cuentas del mes corres 
pomtienles á los dos ejercicios que de
be llevar con separación el Depositario 
en los libros de Caja de ambos presu
puestos, que han de ser también dis
tintos, y en los libros de C nitailuiia, 
datando ó abonando al ejercicio ante
rior ó a las cuenlas respectivas las su
mas que se cargueii ó adeuden al pre
supuesto vigente. 

Art. liiO En las cuenlas del mes de 
Octubre se comprenderán como primera 
partida de cargo las exislencias que re
sulten en 30 de Setiembre por los dos 
ejercicios, clasilicandolas en .debida for
ma. 

Art. 191. El Inslituln de segunda 
enseñanza y las Escuelas N'orranles for
marán sus cuenlas generales documeh-
ladas de los 1 i mesen del ejercicio eco
nómico con sujeción á los modelos nú 
meros 3o y 3K y las presentarán por 
duplicado a la Junta provincial de Ins
trucción pública el dia H de Julio déca
da afio. La Junta las remilirá al (johe.r-
nailor cou su censura el 22 del mismo 
mes. 

Art 1")2. Los Administradores de 
los establecimientos de Benelicencia for
marán por duplicado su cuenta general 
documenlada de los 12 meses del ejer
cicio económico con arreglo al modelo. 
«iimiTO 37 el dia 8 de Julio de cada 
año: y examinadas é inlerveuidas por 
los Secretarios Contadores, los Direc
tores rcspcclivus las autorizaran con su 
V.' B ' y las pasaran el dia 12 del mis
mo Julio á la Jimia provincial del ramo 
para su examen y refundición cu una 
sola. 

Arl. 1o3. El Depositario de la Jun
ta provincial de Benelicencia redaclará 
la cuenta general del año unleriur el dia 
1C de Julio según el modelo mira 38. 
incluyendo en ella las parliculares de 
los establecimientos; y examinada que 
sea por el Secielario do la misimr Jun
ta, su remitirá el dia 20 al (lobeniador 
con la conformidad de aquel y el V." B.' 
del Presidente. 

Art. l o i . El Depositario de los 
fondos provinciales redaclará el 25 IIK 
Julio la cuenta general de gaslosé in
gresos do los 12 meses del ailo eeomi 
mico anterior, i efundiendo en ella la de 
la Junta provincial de Beneficencia y 
las de los eslablecimienlos de Instruc
ción pública con arreglo al modelo nú
mero 39; y examinada que sea por el 
Contador y con la conformidad de este, 
se presentará al Gobernador el dia 30 
dul referido mes para que la autoriuú 
con su Y." U", cuiMcrvmlosn después 
en Coutadurin hasta la época en que 
ha de presentarse á la Dipulacion pro
vincial. 

Arl. loa. Las cuentas adicionales 
de los establecimientos de Instrucción 
pública y Ucuelicencia se fin unirán se
gún los modelos 40 y 41 el 1." de Oc
tubre: y el li del mismo mes se pasa
rán á las respectivas Juntas para su cen
sura. 

Art. 158. La Junta provincial da 
Inslruccion pública remitirá con su cen
sura al (¡oberuador el dia 13 de Octu
bre las cuentas ailicionales del Instituía 
y Escuelas Normales. 

Art. 137. El Depositario de la hm-
(3 jrnv¡nc¡ul de Benelicencia redacta

rá su cuenta adicional para el dia 9 de 
Octubre, incluyendo en ella las de los 
establecimientos del ramo, y con la con-
lormidad dei Secretario y V ' II." del 
('residente,'se remitirá al Uobei nador 
eldia 13. 

Arl 138. El Depositario de los fon
dos provinciales formará su cuenla adi
cional con sujeción al modelo miníelo 
42 el 17 de Octubre: el Contador la 
examinará, y con su conformiiiad la 
preséntala al Gobernador para que la 
aulorice con su V ' li." 

Arl. 139. El 21) de Octubre de 
cada alio se presenlara a la Dipuluc'mn 
provincial la cuenla general y su adi
cional para los efectos prevenidos en el 
art. íü de la ley. 

Art. 100 Las cuentas generales y 
adicionales délos ustablecimietosde Ins
trucción pública y de Benelicencia, las 
de la Junta del ramo v las de la Depo-

| silai'ia de f indos provinciales, seexleil-
I derán en la misma clase de papel en que 

con arreglo a las prescripciones de esle 
reglamenlo deban exlenderse las men
suales respectivas. 

i Art. 181. Guando trascurnesoM 30 
(lias desde la pivsenlacion de las cuen
tas á la Dipulacion piovinciai sin que 
esla las hubiere devue'lo con su censu
ra, el (iobernador le invitará á que lo 
verilique en el término de los 10 dins 
siguientes; y si no diese resultado esta 
invilnciim, lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación para 
que resuelva lo que proceda. 

j Art. 102. Tau luego como la Dipu
lacion provincul devuelva con su ceu 

I su ra las cuentas general y adicional del 
Depositario, las remilirá' el Goberua-

- ilor al Ministerio de la Gobernación 
acompañadas de dicha censura, y las 
publicara en el Bolelin oticial. 

Art. 1G3. El Ministro de la Go
bernación pasará al Tribunal de Cuen
tas las rendidas por los Depositarios de 
los fondos provinciales dentro de los 40 
dias siguientes a su recibo. 

Arl. 161. La cuenla del presupues
to de que habla el art. SI de la ley se 
formará por duplicado en los primeros 
13 dias del mes de Oclubie siguiente 
al ejercicio del mismo presupuesto, cou 
arreglo al inodelii luim, 43; y el dia 20 
se presentará á la Diputación con las 
rendidas por el Deposilnrio, acompaña
da del oslado cuyo modelo lleva el nú -
mero 41 y de uiia memoria del (iober
nador en que, signiendo el órilen de los 
capítulos y arliculos correspondientes a 
los gastos" y á los ingresos, exprese di
cha Autoridad cuando sea necesario los 
fuiidamenlos de sus disposieiones. Uno 
df los ejemplares de esla cuenta se ren
dirá en papel del sello 9." y el otro 
en papel blunco. 

Arl. 103. En el mismo dia 20 de 
Octubre se presenlará á la Diputación 
provincial la cuenta general de las pro-
jiicdadcs y derechos de la provincia, 
que se rendirá por duplicado con su
jeción al modelo núin. 45. Uno de los 
ejemplares de esla cuenta se rendirá en 
papel del sello de oficio, y el otro en 
papel blanco. 

Arl. ICO Los dos ejemplares de la 
cuenla del presupuesto y los de ta de 
propiedades y derechos de la prorin-
cia se remitirán al Minislerin de la Go-
hernacion tan luego como hayan sido 
examinados por la Diputación provin
cial, acompañando el informe de esta 
corporación. 

Arl 1(17. El Minislro de la Gober
nación empleará lodos los medios que es
tén al alcance de su Autoridad para que 
se rindan y se le remitan las cuenlas en 
las épocas eslableeidas en esle resla-
meiiln, y en úilimo caso, dará conoci-
piieulo ¡il Tribunal de Cuentas del rei

no para qi.e proceda á lo qne corres
ponda. 

Art. 108. Los (robernadores podn'm 
anremiar a los i mplcados depcniiienlc-r 
de su Autoridad obligados ü reudir 
cueuliis. cuaiiilo retrasen el cumpli-
miento de lasdispusiciones contenidas en 
este reglamento. 

Ail. 11)9. Los medios de apremio 
qne podrán empinar gradualmente ios-
Gobernadores son: 

1 ' El requerimiento conminatorio. 
2. ' La imposición de mullas hasla la 

caulidail de 100 escudos. 
3. ' La suspensión de empleo y 

sueldo, no excediendo de un mes. 
4 ' La foi iiiíicion de la cuenla re

trasada a cargo y riesgo del apremiado. 
5.° La propúesla de la separación 

del mismo. 
Aprobado por S H. por Real de

creto de esta fecha. 
Madrid 20 de Setiembre de 1863,— 

Posada llenera. 

Advertencia.—Los modelos á qua 
se reliere esle reglanuinlo no se publi
can por la dilicullad de ajuslarlos al 
bi.nafio de la li,ícela. Scparudamculcse 
hará una edición coa todos ellos. 

REAL DECIIKTO. 

Pura constituir el Tribunal de 
oposición á las pinzas de. Oli :ialcá 
mayores de los Consejos, Contad >res 
de fundos pruvinciales á que haje 
referencia el art. 121 del ragl-unento 
aprobado por mí en 20 del actual p i 
ra la ejecución de la ley de Presu
puestos y Contiibilidad provincial, 

Vengo en nombrar á l>. Estanis
lao Soarez luclán. Subsecretario del 
Miuiattariu de la Gobernación. Presi
dente; y Vocalesá I}. Fraucisco l i n 
ca, Director general de Adiniuistra-
ciott local; D. Julián Sanlin d- Qne-
vedo, t>ipt]tado'proviucÍ!il deMtdrí-i; 
D. Vicente Soto üinuesio, Presidun-
te delConsejo de la misma provincia; 
I). Laureano ['"¡guerola y D. Manuel 
Cnliueiro, Cuteifráticos de la Univer
sidad central, v I) Alejaudr > Bengue-
chea. Catedrático que ha sido de U 
Escuela de Comercio d-i Madrid. 

liado en San Ildefonso á veinti
nueve de SetiemUrede mil ocliocieu-
tos sesenta y cinoó.—Está rubrica
do de la Ueal minio.—El Ministro de 
la (loberuaciou, José de Posada Her-

BCALF.S OROEXES. 

Aílmiinslracion local . —:\eg(>c¡iido 2." 

A fin de que se pueda disfrutnr 
' dentro de un breve término de losbe-
I neficios para la Adiuinislracion pro-
i vincial que el (íobi-'ruo de S. M. 
' se promete coiifiadnniente de la crea

ción de los Contadores de aquellos 
fundos prescrit-i por la ley de 20 del 
actual, y en la F i rma pn-venida por 

I el reglamenlo para [a ejecuciun de 
• la misma, aprobado por Iteul de

creto de ¡!»iinl fecha, .reenyeodu Un 
importantes v delicados cargos eu 
personas cuya probada idoneidad sea 
una gai-untfii segura del acierto curt 
que han de deseinpefiarlos; Ln Kei-
na (Q. I) O.) ha tenido á bien pres
tar su nprobticiou al adjunto progra
ma de las tniiterias sobre que debcu 
ser examinados los que aspiren á la 
calificaciiin de aptitud para ser pro-
pueslosefi t'-rna por las.Ilipulaciones 
de las respectivas provincias para 
dichos destinos. Al propio tiemp» se 
lia servido S. M. fij ir el dia 2 de 
Enero de IdOO pora que den priuci-



pió en esta cnvtplns ejercicios deexá-
men ante «I Ti-ibiinnl especml tiom • 
ln-tido por Henl decruto de ayor, en 
c-iufurinidml ú lo establecido por el 
art. 121 del citudo rt'sjInniHnto; nd-
virtiétidosü que la.s ^uiicitudeá (i¡í los 
aspirnuteri. acompuñadns de la ducu-
nieutacioii correspondiente, se po 
dráii elevar ú l¡t Dirección rrenenil 
de AdminiíitrHcion en eáte Minist ' -
rio directa mente ó por conducto de 
los Gobernadores hasta el dia 15 de 
Diciembre próximo. 

Loipie déla propiaÓrdcn de S. M. 
comunico á V.S.-piira su inteligen
cia y efretos consiguientes; previ
niéndola que disponga desde luego su 
publicación así como la del pr<»gra-
nia HII el Boletín oficial dw la provin
cia.en tres de sus números cu-relati
vos, dando aviso ó este ministerio 
de haberle verificado. Dios guarde 
á V. S . muchos niios. Madr:d 30 

de Setiembre de 18l¡5 —Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia dü 

Programa de las materias de que de
berán ser examinados los que aspi 
ren á la calificación do aptitud p u r a 
e l desempeño de tos destinos de Ofi 
dales mnyores délos Consrjos, Con 
tadores de fondos provinciales. 

EXÍMF.N PREVIO. 

Prepuntns que se les harán porpsrrho, 
á las cuale* Inbrña di! i:i>iui!Star m el pla
za Je ilos l iom. Eíin i!oiitifSt,'icoii r(ic;>t'rá 
snlire la> ni.sinas |irt'^iriilas para lodos ios 
opositare* que ejeicharán u\ mismo üoin-
|MJ, sin peraiilirseles aso da liliros id apun-
ii'g, ni comuntuiicioa «aire si. L s (|ue ao 
taer-'» tiirüh.ulos en este f-jaruiciu^ no se
rán iidmiliilod en lo* sigaietiies. 

EXÁMBN TKÓaiCO. 

Los qur! resullnn nproludos en el ejer
cicio nnluríor, si-rán líiiinados por snertH 
á rcspouiler ñ IÍIS prcjíuntas tni». da viva 
voz, les dirija el rritmiiul. Este exámen 
Punirá 15 •aitmtoíiy versará sobre l¡<s s i -
gu ¡cales malcri.'is: 

Alriliucioaes di; los Miniulros en lo re
lativo á t;i Adtiiiaisirticion proviaciid. 

Atriluirioacs il» IO-Í (iolti'r'Unlures dti 
provincia ea sus reliicitmi'S con tus Dijiti-
lauioiiKS y"C(iii>t?jtis proviucialtiS. 

AlritimuniiKS de ia^ nipuiaciones y 
Con-íejiK proviuciiitos, priucipHliiiuiitf; en 
óidi-ii á In (ioaloljilalad. 

Coniabiliilail general del Enti lo. — l a -
torveaciou de las (lories. 

OrjíiMiizuciou y atrilHifiuaes del T n -
tiaiiüt de Cuenia-í del reino 

Fi>ria¡i(aim y eji-otcion Je los presa-
pafülus [iruviaiaalus y reudiuioii de rutiii-

Tuaeduria de libros y cálculo uiercautíl. 

EXÁMEX PILÍCTtCtí. 

Estft exii:atíii roasislirá cu In resolu-
cion du tMiet'ioatts pr;ii'lic¡is, rdi;r"iiti:s i 
l.ts aijtt^nas que debtüi sur olijalo del exá-
iiien tcónttu, |jur el tiempo que dftenatue 
el Trilitiimt. 

Aprukido por S. M cu HKUI órdoa 
de est'i l'-cliu Madriii 50 de Selieaibru de 
líJJw.—l'os^da l lenera. 

Aprobado por S M. el replántenlo pa
ra iaejeuucioa de la Iry de Pretupimitius 
y OoaUibilidail protfincijl, y des- uvuellos 
vn i\\ du uaa inaaéi;i cl^ra y m-'ió.tii'a lo-
da* los principios en qut de^cau^ü i;.iie 
imporlanle ramo dn ta Adtninisirarioa pü-
Idi'ca, es llegado el din ea ]ue dH-apnrei 
can de ua:i ve* lo» enlovpeni'nienios quo 
l i . i t j ahora lia experi'iicula'la, y on «ph; 
h ({iislioa de ios tiHii' ittfKin int.-re'it'i pr»-
Ti.tciu^-'S ukuiO^ ul ¿ i . : i l . ; i|r; [nTÍ'T'-'ioa 

rpie suyo rcn'nma, y Iiá'úa ••l ciiaí 
diri-jiMi hiiiiií alonaos uíwx los esfuerzos dn 
fos «líos poíleras (ifll K-íi«do. La imporian-
cia de la mutabilidad e t̂.i domostraila cotí 
la sola oonsiderHCum do ([ua sin fila ao 
pufide fxi>tir ta Adiniiiistiation, y da í|iie 
sin óiilrn, rliiiidiid y .atíitc't» no ÜS dalilo 
que li.iya ei ditbtdu .n \».rUi un la rucuu-
dacioa y distribución de las wiwnh provin
ciales, base eiaaiaal d>>l crédito y <tnl ea-; 
fíramli'cimieiilo inorahy nuierial du l.-is pro-
vianas. 

El reylumoalo de 20 itol actual provee 
iitdudablrmniile ¡i esld uece^idiid. nn-aiido 
mi funnonsn io espoctal ([ite, diiiado 'le su-
llianitas eoiiLicimiciiios, se dedique exdu-
siv.uui'iiie al ditsaaineño di; la cuenta y 
ra/un do los fondos piuvmciaii's, por cuyo 
niedio su proiucie id (jubiamo da la \\r.\-
na quo eu ua bri'VÍsiino \iht/.o ti:indu|>riic-
licarsa todas las o[ii!rac¡oiies relu-tivas á la 
ftrtaacion da prRsupiiüS'os y liquidaciones, 
y á I* rendición da las cuantas con la ma
yar ratpdaridad y pracistou; eviiaudase asi 
»>l aira.-o -pin boy espei imeiitíju y (pie lle
va COIHÍ̂ U la jjtíhurliar.iou admiaistrutiva, 
|iueslo que rara vez so to^ra que los pr---
supdL'stiKs se f»rniea y aprutiUtHi con l;i 
o|iortuaidad qut) el liuen servicio reclfima 
lau niqicriasaiiiKiile. l'orocoiaoquiern ipiu 
rl noinbraninMito de los (loaladores de 
fondos provinciales baya da dentorarsu aun 
el lieuipo na-csario par.i que prueban su 
aptimd los que aspiran al desetopeño da 
as'as drstinns, y para que si-an iluSida y 
la^aliaculi! propuestos por lus Diputacifinus 
provinciales, es absoliilameiile iadi-ijiansa-
bla que V S . adopte las medidas que j u z 
gue mas i'iiiiducenios para que en el íala-
ria &fí e.uiupbi fii esa pruviuci* el expresa
do re^lainealo con bala «xaclitml, y sin 
quii fl servicio sufra el uieuor retraso. • 

No os coiivauiünte en manera alguua 
que los presiipueMos adicionales á las or 
dieariotdel ejftrcicio corriuule que, un 
cumplimienln del art oí <te la ley, debe 
V S . remitir á esle Ministerio antes del 
20 de Noviembre próximo se funnmi con 
arreglo ¿ lo dispaasio un vi reglamento ei -
ludo an la parte (pie se relieve á m ustrnc-
tiiiíi, Dortjin; ¡i{irobado.« los oidtnarios en 
un modelo euicrameaie iiisi¡ntu> sari» im
posible en su din refundir UIIUÍ en otros 
ronio eslñ mmidiido, paraoulazar los resul-
lailosdidperiodpadmintstraiivo quelenninu 
eu p| rtia de liov con "I qtie st bulla en 
ejercicio desde i.* de Jubo último, por la 
distinta «colocación ue la mayor parle de 
los crádiios en el nuevo nioJido; eircuns-
l.mcia que bubría d-i pro lucir Irascuudtui-
Liles pnrturliacmi as, asi en la Uontaliilidad 
como ea la firiiiacioa, llegado el caso de 
la* opartuims liquidaciones y rendición de 
las Mientas. 

Pnro si bien los presupuestos adicio
nales no piiedi.'i. alem¡)nrar.«<í siriata nm-
te á ¡as disposiciones del citado regli.meu-
lo, ao sucpde lo mismo can resi'ecto á los 
ordinarios dvl ejereicio .|e ISfili-liT que 
se^un el art. 18 de la l o de PreMipneatos 
los y (lonudiiltdad provineiul, debe V. S 
formar ea lus 20 primero-; dia» del niesin-
mediata; pues de apiazwr MI exiensian en 
los nuevos modulas y cmi enter.i sujeción 
al retílauiBiito, se dilaturia id cumoliuiiea-
lo de ehte pur el larga [u-ríudo de un año, 
en riizoii á quv iíim|>oeo (lodn'a empezar á 
rff-íirron ¡osadicíonalcs de dicho ejercieio 
|)or ¡dciili<!»B razones á la< ex|iiiest:is eotl 
rebicion ;i lus que ahora lian dt» formarse 
quedandoati defraudadus lo» legitniKis es
peranzas que, al publicar el re-rlamerity, 
ba ciiucaliiilo el Gobierno de var comple-
lauiente ordenada y meio-lizida la •:• nia-
bilidad di; los fondos piovuteialus en un 
plazo lio lejano 

Kusii «onsecuitncia, es la voluntad de 
S . M la Heina (Q I). Ü.^: 

1.* Que los presu|iui'.*tos adicionales á 
los ordiiüirios del ejercicio oorrietile í"e 
f>irmeii en lus modelos (pie han riigido 
baela ahora; pt-ru deldendo olis^rvar-ie en 
un lodo lu esiab.ecido por los artículos 90 
y tH del reglíimenio tie 2ií 'leí aeiu.il, en 
cuanto se refn-ren al uúniern y rmiin de 
bis ejemplares del presapue-í.» adicional 
quft deben remitirse á esin .Mínísteriu y á 
los tliiuuinanios (pie li.iii de ¡icotiipnitarles. 

2 * Que los pre>iipuestos n<-d¡ii¿rio* 
pira el pioximo ep-rcicio de I8iili-lj7 s-i 
formen desdo luejjucon euiern sujeción al 
i'itodo rcyUmenlo y en lus modelos á que 

-,! refi.-re; .'i cuyo afecl i y iniániras .en 
buce la edición ilel mismo ron tod"S los 
modiilos y fiinniilarios pn-ícritos (íit é l , -•;e 
r«iiiirirá á V S por la Dim*.cioii i;eiieral 
de Adintnisiraeioa lucal un ej>iii|dar d>d 
corres|i(iiidieui(! al prusiiiniesto para que so 
atempero á ól esuicliimeiiie. 

5 * Que cumpliaoila ex.iciaincnlc con 
lo que priiviena id ¡ni. Til da la ley .idoptá 
V. S . cuaulaa dis|io<ioioi)es la silgíar-i su 
calo para que e| pi eoipaesto udiciiinat ai 
ordin.iiio da) ejereicii- vi^euta se r«inila á 
esle Ministerio preids'imontH áates del 20 
da Noviembre próximo, á fl ' de qua pue
da recaer en ét la aprobación de S . M. eo:: 
la opiutauidad debida. 

i ' Que ifíiialiiianle cuidu V. S . con 
solicito esmuro de que se i;iim|d.i an e<a 
provincia ctiiinto (insvieiien losnrticnlos IB 
y II) de la ley, á lia da qua el presuiiucato 
ordinario p¡ini al ejercicio priuimo de 
18(ífi (í7 .se reciba eu ese itliaislcrio áules 
d>d 50 del iu liciidu mes de Noviembre, 
con lo cual poilrá lograrse que este ini|ior-
I ai na servicio se i mi ene en eonsnnsucia 
con las prasai'ipcioues labales y con los de
seos do S . M. 

líe llea' orden lo cornintico á V. S . 
psra su < ouocimianio y efccios correspou-
dieules. lítMí ^iMrdo a V . S mucliosaños. 
H-alrid -"0 de Setiembro da IS'io. -Posa
da Herrera — Sr . Gobernador du lu pro-
viucia de 

Uaeistadelü de Ociubro.— Núm 278 • 

A l lNJSTUmO ! ) E KOMJiNTO. 

REAL DEXdlRTO. 

Visto ol oxpedifíiílH dn l;t Cnm* 
pnñia tltíl feno-unrril do P.ilunci» 
á l'nnriji f;iil;i ó dül Noruuslti de 
Es|i:»ñ¿i cotí motivo tU la cesión 
hedía .á la inisin;i por ol concosio-
ii;irio U. José lUiiz de Qir'vndo du 
tas IÍIM'ÜS il»1 Poofcrnid;! ¡i la C u -
niit.i y de León ;i ( j i j ó n , y de la 
reloruiii pruyectadu du sus esta-
lulos.-

Visto el ¡ntormo emitido por 
ta Dircrcmn general de Oliras pú-
biiens, iisí respi'do de dicha tras-
feicticia, eotuo de los precios esli-
pillados en id cunlmln hecho coa 
el ceduiite par» In cmisli uccion de 
las dos cita las lineas y en el an-
terinrtiinnle eelnliradu pata ¡a de 
Paleocia á Ponferrada: 

Vista la Henl orden de 5 de,id
ilio próximo pasadn, acordada por 
aquel t^ohst'jii de Ministros, man
dando i u s i T l a r en una nueva esi-ri-
lura pública lo^ esta tules de ta cuín 
pañia con las tnodilicacioiies qne 
se presciihiau, y acreditar ta sus-
cric ion de las accioues SUÍÍL'ÍCNICS 
para cu luir al mtMios con las ya 
emili'tus la tuilad del capital social 1 
fijado en ItD't millones de reales, 
y la realización en la Caja de la 
compañía dentro del pUzu de 50 
dias <IP| primar dividendo pasivo 
de 10 poi 101) del vnlnr nominal 
de las acciones iiuevamctite sus
critas: 

Vistos los doeiimenlns remili- ¡ 
dos en ciiiuiiliinieiiLo de la ii i i lc- ¡ 
rior resolución por el Inspei tor | 
primero adniimslrítiivo y mi ' icai t - •: 
til de la linea de 'I1-'" cunccSio-
itaiia la comiiañíu: 

V;sla la l í-al orden de 50 de 
Seticiiibre ÚILMIK»,en que scapruc» 

ha ta esetitura olr*r»í.i.-la ut [ \ del 
IDIÍS de Junio atiLi riur, eu l.i cual 
se han insertado los cslaluios poi
que se rige la sociedad, con las 
alteraciones mandadas hacer en 
los mismos: 

Considerando que en la ¡ns-
truceion de esle cxpeiliente .M- han 
cumplido lus prescripciones lega
les, 

Venteen aulori/.ar se lievtí á 
caho la aprobación de la t rasfemi-
cia que, nido el Cmixqo de K- la -
do, acordó (d do MUIÍSUÍ.S en 3 de 
Junio del'ícorrieulii -•ño. Itucbii por 
I). José HUÍ/, de Qucvudo de las 
lineas de Poi'.ren-ada á la Cornña 
y tle León á Gijon á la coiiinañia 
del forro-carril de Pali-iuna a pon-
lerrada; en facultar a c.-du par;i 
que lomo la denominación de com-
paftía de ferro-caniles de |\ileti
cia á la Corufn y de Leou á Cijoii 
ó del Noroeste de Hspafn; aiimuti* 
le su capital tiotniual hasta la s u 
ma de aOí millones de reales y 
se lija por tos eslnlulos consigna -
dos eu la escritura de t i deJiiuio 
último. 

l)a.lo en San Ildefonso á c u a 
tro de Ocltihre de mil ocl.oeion-
tos sesenta y cinco. — KvLá r u b r i 
cado de la Keat tnitio — K l M--
nislre de Koiii'iiito, Atiloaio A y u i -
j ar y Correa. 

llKLliO.HBUNO IM1 IMUVl.Na.V. 

Num 33.1. 

AV S r - Gohflrnador de la pro -
vinctH ile fíndajoz en teltUframa 
ile S del a c t m l m dice io y / r 
si(jne\ 

«La loria de Zifra ha 
aplazado para los dias áí), 21 
y 2S dtil actual, s¡ no ocurre 
novedad en la salud púMica.» 

Lo ffitp se insfíi't't en este 
riódivo oficial parn -su pnhlir.i-lcd. 
León 1 0 de Qclubre de i S i i i ) . — 
Ui'Miiio Pulanco. 

C Í K C U L A R . - . V u m . ."Sí. 

Los Alcaldes, Guardia civil 
y deiil is dependicuLes de esle (¡u-
bierno, procederán á la (^iplira 
y condiirciuii ¡ iGrajalde (Gatuno'., 
del sirviente Teod o; o (Jtiija-
da, filtrado de la cas» de h I -
dfdooso rernandez. L-ou !(l l ie 
Octubre du 1805. — H'njinio 1*0-
lanco. 

SKÑ.YS. 

Ivlad 1-5 años; viste de trage 
de la Clisa-hospicio de Palo neis, y 
Lievü una gorra blanca, 

file:////r./-


-i— 
cracin.An.-ximv zss. 

SECCION DK FOMENTO. 

E l limo. S r . Director (jewal 
tln Ágricnl/i iru, M u i l i i a y ('o-
v inr io . en V i de Ayoslo último, 
íiie titee lo tine signe: 

\ \ \ Kxi.'mu. S r . Minislro de Ko-
miMi ín i;ie iKiiiuniica con «sta f e -
i lm \» llenl orden íiguienle: 

limo. Sv.: Vista muí comiiuica* 
i-iiin de la Aíiiciaeion giMiural de 
^iiiKidi' i 'us liiiaimdo |ii'e.senle I» 
ciiiivíMiUMiciii d(:ii'|irodui:ir la IVal 
iinlcn de V I de Dicicmlire de 
X^A' i , i'X|)Cil¡iiii |ior el Regen le del 
lieino solire el Iránsilo delosg. i -
xidles [lor Icrrenos de ajeno do-
iiiiniu, la cual no se observa por 
MI IIUIIIT lenido la iionvenienU: pu-
Mieidad, la üema (Q. I): G.) Se 
lia sciviiUi ¡II:OA"I<T á lu soUelUido, 
(||Í|>(IIIIIMI(I<I al |inipio tiempo.,, de 
r iM i íon i i i dad con los deseos-de la 
r i l a d a Asoeiucioi! y con el parecer 
i lc l Consejo de Estado, (|ueinieiitra 
jm se opiiogiin á e l l o los usos ó de-
lechiis lui;itiinatlH'iilu establecidos 
al uliiiz.-Tse jii.r los jsnadei'os las 
sm't'iuuiliies pet uarics de <|Ue se 
trata un la d¡s¡iosic!oii aludida,, se 
veiili(|Ue id | aso du los ganados 
pur las linde-do las heredades 
i i 'spft . ' i i id i isc, tul cuanlo no si 
o[uii'^an á las ¡eyes, los convenios 
y 'traiisaci.iom.'s que hagan los la 
livailiiies y ganadiivus (KUW «1 c j e t -
r i e i o tlt; e s l u s ilerechiis. 

lien! tirtlen que se cit-i n i la pre-
a'tlftttr .tolire el jittmide Iva¡¡oiiutl'js 

¡ior tenvmis de ajeno tiuminto. 
Ministerio de lo Gobernación 

i-i-Knlerado e l ¡¡cfieiilo del Iteino 
de la coiriilla liedla por esa Dipu 
laciot! iiioviueial y elevaila por 
MHHIUCUI ile V . S . sobre si los ¡ja 
iiadcios i|ui'. ticiieo terreno de su 
|iri'{iiii(l¡id enclavados en otros" de 
ajeno dii ininio y para cuyo ilislrute 
neccsilnn sus eanailos pasar pri 
le.evc ¡mv éstos, podiáii vetitiear su 
li ái isi id -t'gun lo han ejeculado has 
tsi njmi; y a (lüsar de los acota-
i i i ieo los iieilios. un los mismos con 
linéelo ;i la ley de 8 de Junio ile 
j i S l o , se ha servido S . A. resol 
vi r i i j ie , permil éinlose por la ei-
I.KI.I ley el at'olamicnlu y cierre de 
las iioscsioues, respetándose em 
l-ei ' las servidumbres, si (k- las que 
se li a'.a han sido iulruiluuiilas con 
lie', vetiuisr.os lega les , deben enleu 
i ie is í ! los aeotadiiunloscon la carga 
tío las mismas, ilejáuilose para ul 
Mif'\o naso oe his ganados el ter 
nmi) pun.mnnU: ¡niiispensnble quo 
se acoLtumlira f.n ( a l e s casos. |)u 
Ol'li '0. iloí Ueínitile ÍÜI digo a \ . ¡5. 
para s u cumpi miento y decios 
( íeisieuieníes. l).os guai'ile a V. S.. 
miii 'hos a i ins , Madrid l'2 de Di-
CKMiiliru de t.t í!L*i.=Soiyuot.~Ks 
copia. 

t'iti/as tlisj'tniiciiner. se insn'/aii 
ü'í. Í'Í'ÍC ¡tenádico o/iciín' jturv. co-

nocimienta de! público y efectos 
coimit/iiieiilfs- Lean í tic Oelnbve 
de IS l i a . — Iliginio l'olanco,. 

CIRCÜLAR.-Núin. 586;. 

E1 limo- S r . Director gene
ra l fie AtiricuUiirtt, Imlustríti y 
Comercio con [relia 3 de Setiem
bre me dice lo r/ne sigue: 

Celos» osla Uii'i'ce.ion general 
por propagar las plañías furrageras. 
de secano que se consideran más. 
conveuientiis para las circunslan-
cias del país,, y no salisl'eclia con 
lialicr recomendado los ensayos del 
bromus sclikider. de que acaba de 
reparlii una considerable caulidad 
de semilla por enmluclo de las 
Jjjnlas provinciales de Agricultu
ra , Industi'ui y Comercio, .lia a d 
quirido con el mismo objeto olra 
parliiia de siniienle do zulla, reco
cida en los campos de Jerez, de la 
[('ronleia, donde su crecimiento 
exponláneo pioporciona un gran 
recurso para los ganados, y en su 
deseo de que se generalicen los 
ensayos con el menor sacrilicio 
posible, lia acoidado olrecer a dis
posición de las citadas Juntas y de 
los principales cultivadores y ga
naderos la canlnlad que permita 
la semilla adquirida, á cuyo elec
to se servirán designar persona 
que la lecoja en esta Dirucciün 
antes del 50 de Octubre. Según se 
advierte en alguna de nuestras 
obras modernas de Agiicullura, la 
zulla no tiene igual para climas 
cálido» y tierras trigueras, donde 
crece basta más de vara y media 
en buen leí reno de secano. Suele 
sembrarse después de alzado el 
trigo, sin preparar ni arar el cam 
po, quemarse luego el rastrojo, y 
nace la yerba á bonolL-io de las 
lluvias de olí fio, coiíiplelaudo el 
crecimieni» con las de piimavera; 
niás prescindiendo de oslas inslruc-
ciones, en que debo suponerso 
vcrsmlos á los cullivaitoros inleli-
gentes, lio aquí las palabras con 
que ha Iraladu la cuestión la Junta 
local de Agricu'lura. de iuxei: 

«La zul.a se produce en An 
daliieia expouláneaineiite: se en-
cuenlra con partictilaridad y de 
mayor lamaiio en el dislrilo com
prendido entre -Wiluga, Sevilla V 
Cádiz, pero con prelerencia cerca 
del mar. 

llcqtiiere terrenos frescos, sus-
lanciosos y iio/ilos, y íatnlneii-se 
encnenliM en los ar'iiiiscos y. secos 
aunque en estos no se da tan bien 
como en aquellos, i'relieiu losler 
renos cullivades. y se ve casi siem
pre nace: cxpuntaneaineoli) en las 
vinas que (irjan de cultivarse y en 
les l astiojos y crias, liu el mes de 
Maizo, y anles si el lieuipo es ca 
liente, enipii'Zan á verse las plan
tas que en (lempo teuiplado, y s 
las lluvias han sido tempranas, 
crecen con mucha niontilud. 

Florece á principios de Mayo,, 
y en todo esle mes se siega gene-
raímente. | 

En cuanto al cultivo que en ' 
Aimlalucia recibe esla [llanta, c u 
ino dicen algunos autores,, no lo 
conocemos en esla localidad, ni 
sabemos se efectúe en las provin
cias próximas, lin el leriumo de 
Jerez de la l?ronU!iia se da expon-
tineamenle con facilidad ype i fec -
ciun, y por lo lanío no necesila un , 
cultivo especial ni uiónos riego, j 
como-creen muchos escritores. í e 
usa para alimento de toda clase i 
de ganados que gustan mucho de 
este l'orrage por el jugo dtilce que 
lienen sus tallos y llores, y licué 
de ventaja sobre los demás que no 
es demasiado acuoso, lo cual, s e 
gún opinión de algunos labrado
res, ocasiona la linfa en las arlicu 
Iliciones de los caballos y otros- j 
animales du labranza. Produce ¡ 
mucha siinioule que deberá reco-
jeise por Junio y Julio para los 
meses necesarios; conserva m u - ! 
chos anos la virtud germinoliva, y 
se cree que la mejor para sembrar,, 
es la de dos años. 

Seca y- recogida como heno la 
come el ganado con gusto y provo-
clio, en cuyo oslado solo de pocos 
afios á esta parle y por algunos l a 
bradores, se ha usado en esle país. 

Según, los dalos que llenéis 
podido recojer acerca de la aeii-
malae'mn de la zulla en otros- paí
ses, el único lijo y constante obs
táculo que siempre se observa 
contra sn producción, es que no 
subsiste á la lempuialura de lité-
nos de 0 , ° como resulta de los en
sayos hechos con auleriuiidiid eu 
diferenles países, sin que por «-lo 
se pueda asegurar que aun eu paí
ses templados se dé tan abundan
te como en el distrito citado »-

Y lie dispunto poiitrlo en &>• 
nocimiciilo del ¡niblico- ¡mvit /¡ue 
¡Hieda aprovecharse de las venta
j a s t/iie reporlaria el ciillieo de 
dicliu semilla en eslu provinciu. 
León í de Octubre de I t í l i o . — 
llwiiiiu Pulanco. 

antorizadas.esteG'olñernobn spíiabidO' 
el dia 22(liíl mes deOetobi'rt próximo 
á las doce deán mañiiiia para lu es-
presadu nueva subasta de las obras 
de dicho Hospital, valuadas eu 
2 0111.235 reales 49 cón ti ni os, cuyo 
acto tendrii efecto en ni despacho del 
Gobierno ue provincia con us is teo -
cia del Escrib IUO del mi.- no, Uipuln-
dos pi'oviociides reiiiiieutes en esta 
Capital y el Arquitecto; Imlláudose do 
uiimifitísto en U Sevivutaría de dicho-
(Jobiernodesde la pitbliuacioa de e s 
te anuncio, el plano, niemoria, presu
puesto y plieg-oá de condiciones la-
cuttalivus y económicas que han de 
obáervai'íie en lu citada consti-uecioii, 
ú tín de que puedan ser examinados 
por los aspirantes al reuiate. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados iguales al múdelo 
que de insería al lioal; debiendo 
consigunrae eu la Caja de Depósitos 
y acreditarse con. In correspondien
te carta de pago, el 4 por 100 del 
tot«l presupuestado ó sean 82 449 
reales 41 céntimos en nu'táüco, sin 
cuyo requisito no serán admitidas d i 
c h a s proposiciones. 

Tampoco serán admitidas todas-
aquellas que escedan de la cantidad 
expresada de los 2.031.23o rs. 49 
céntimes,. quedando el remate sojeto 
á lü aprobación del Gobierno de 
S. .M.. teniéadose presente que si hu
biese dos ó mas proposiciones igua
les y admisibles, se abrirá por espa
cio de inedia hora una segunda liei-

j tucion, únicamente entre sus autu-
' res. Laguii. de Octubre de. I Í ÍOD.—El 

Gobernador, Francisco Javier Ga-
; muüo. 

Modelo th proposición que se c i ta . 

Don S! vecino de ente
rado de los planos, presupuesto y 
pliegos de ceudiciones fi.cnltativas 
y económicas, del proyecto -de un 
Hospital provincial me eb.igo á con.---
truir todas las obras del espresado 
ediiieio por la cantidad de. ... (en 
letra) can. sujeción ú le ciue previenen 
los expresados ducllmentos. 

Fecha ?/ firma cid proponente. 

G0BIE11K0 DE LA PROVINCIA. DE. 
LUGO. 

5c- a m v c i i mena subastn pura cons-
Intcaon th un /Jos/i i lal ¡ ¡ r o w i á t d 
cu esta Ciiuliul. 

V a i Real únlen de 13 del actual, 
se dispuso que se iiimncie una nue
va subasta de las oblas de un Hos-
pilal provincial que se proyectaxons-
trnir en esta ciudad, previa la refor
ma de li s pi'.ej-os de condiciones t'a-
eultativas y-.'cmoiiliras con arreglo á 
Lis luodilioaciones aeoidiidas con 
pnst-ü'ioridad a ia precedente subasta 
ii'ii'iuivn '¡ue liabi.i sido ¡inundnda 
eu el üoietin idie.inl dei din i!) de Maye 
uUíuio IHUUel'O tí-í, 

lín ÍO coiis.'iciieiiciay formaliza
das como estnu las luúüificacioncs 

AN UNCIOS PAli ' i ' lCU LA R E S * 

. El dia 20 de Setiembre se exlnuié 
del pueblo de Castro Vega de Valmadli-
e-ai una vaca de leche ó criando, de 
pelo castaño, alzada vegnliir y el as
ta requilada Inicia atrás. Se supli
ca á quiíu la hubiere hallndo se sir
va entregarla ii D. Juan Uudriguez,. 
vecino de dicho pueblo, ó avisar A 
D. Telesiero Fernandei'., en la botica, 
del Sr. Merino, quienes ¡¡rnlilicaván y 
abonarán los gustos que buya ocasio
nado. 

Imp. y lii'.'íitii'iii de . l o - c i . Kedciüde,. 
i l'iali'rias,. " 


